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✅ PASO 1: Ingreso al Portal SNIG (www.snig.gub.uy) 
 

 

Selecciona la opción “Productor” y luego en TRÁMITES: Declaración Jurada / Realizar Declaración Jurada 

 

 

🔹 Ingresa aquí a Realizar Declaración Jurada electrónica. 

🔹 En Usuario, escribe tu número de DICOSE. 

🔹 Ingresa tu contraseña. 

🔹 Haz clic en Ingresar.  

 

 
 

 

 

 

 

http://www.snig.gub.uy/
http://www.snig.gub.uy/
http://www.snig.gub.uy/
https://www.snig.gub.uy/declaracion/logindj.aspx
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✅ PASO 2: Completar la declaración  
 

🔹 Una vez dentro, verás varias secciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

🔺 Haz clic sobre cada título para abrir la sección y completar los datos requeridos. 

 

 

http://www.snig.gub.uy/
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💾 No olvides hacer clic en “Guardar” al terminar cada sección. 

 

 

✅ PASO 3: Confirmar declaración 
 

 

http://www.snig.gub.uy/


                                             Sistema Nacional de Información Ganadera 

SNIG - Sistema Nacional de Información Ganadera – Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca 
Constituyente 1476 – Montevideo – Uruguay – Tel. 2410 2790 – www.snig.gub.uy 

 

4 

⚠ Luego de "Confirmar declaración" ya no permite modificar. 

✅ PASO 4: Pagar timbre 
 

 Elije la opción de pago y luego clic en "CONFIRMAR Y PAGAR" 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

👉🏾Si elegiste pagar por Redes de cobranza (Abitab o Red Pagos), debes llevar este ticket.  

📲Puedes descargarlo y mostrarlo desde tu celular. 

 

http://www.snig.gub.uy/

